
?íüM. 148.- JUEVES 24 OK JUNIO DE 1897

DE LA

■íssilsíiM leí Saisejí le üiDialrís Diputación provincial de Córdoba
[GacAÍs ¿el 22 de Jacio)

SS. MM. el Bey y la Rema Be
bente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
^anailia, continúan en esta Corte, 
8úi novedad en su importante sa- 
índ.

gobierno CIVIL
*^KOViixCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2149
PRESUPUESTOS CARCELARIOS

Aprpbado por este Gobi amo el pra- | 
®^ptt6((to de gesto» é ingresos de la 
°®roel 4el partido de Pozoblanco, para 
18</*^^'®® *‘^° eoODÓmico de 1897 à 

®®» y el reparó miento formado por 
? Alfaide de dicho pueblo, à tenor da

**poe8to ea los Kealea decretos de 
1^® ^^"’ ^® ^®^® y ^^ ‘’® ^“^^° ^® 

ge pabilos & continnaoión el re- 
ÍV^® íeferido, comprensivo de Isa osa 

bsdeg qQg |j^Q oorroepoodido 6 o«da 
®o de los Ayautamieatoe del partido 

atender á las obligsoíones de le 
''oel del miam o, Á onyos Alcaldes pte- 

^“8® que Qftupignftp .ftp Aili presa* 
P ^stua ordinarios, para el citado pe 

odo económicó, la cactiiad que res- 
P’otivpmentg les ha sido señalada en 
a8¿^’*’'^*° “^^^ dontiogeote carcelario, , 
, coipo también la que á onda uno le j 
^ Ofirrespondido por Ia primera teres* 
Va^^’'**^ P^f^ ^^ construcojón dele noe- 
cio ®Ÿ^* » sutucutsda esta parte ocu lo 
V n v ^*® oorrespoodido al pueblo de 

aharta, segregado última mente de 
pert‘do judioisl.

^Moba 2l de Junio do 1897,

El Gobernador, 
José Maestre

Reparto» que se citan

PUEBLOS Contingente 
carcelario,

■-Ptas. Cts.

Frimera ter
cera pane de 
la cuota para 
la conatruc- 

ción de nueva 
cároeL

Ptaa. Cts.

t‘®»*W»®Ío»...
345 27
312 91
153 40
727 20
283 36

3.274 38
780 61
804 66

2.647 37

588 46

609 03
652 88
277 03

1.98) 38
600 32

11.925 22
1.376 03
1.416 29

4.681 92

1.035 33

^'‘'‘^aista ...
S®’ Torres,.

^íoblanco., 
£®'íí00hB. . . .

>*nueva de

*“’’naeva del 
^aque,... 

Total,... 2.917 60 23.655 43

Número 1790

Año económico de 1896 á 1897
Detalle de los pagos de la Beneficencia provincial en el ynes de Abril de 1897.

PECHAS

Abril 1, 1897
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CONCEPTOS PESETAS PESETAS

HOSPITAL DE AGUDOS

A D. Adolfo Castiñeira, Arquitecto, para obras............................................  
Al miacno señor, para idem............................................................................. ..
A D. Agostía Nieto, enfermero, sus haberes de Abril y Mayo de 1894,

g Franoisoo Basallo, Director, para víveres..............................................
g Genero fri barren, por drogas eu Julio último......................................
„ Franoisoo Basallo, Director, para víveres................................ ..
„ Bernardo Bodrígusz, praotiúáale, sus haberes eu 1896.....................
„ Fernando Hidalgo, limpiador, su haber en 1895.............................. 
g Franoieoo Basa to, Director, para víveres.......................................  
, Genero Iribarren, por carbón en Marzo Último..............................  

A las Harmauea de le Caridad, sus honorarios de Noviembre último.. 
A los sirvientes del Estableoimieuto, sus haberes de idem.......................... 
A loa facultativos, ídem idem............................................................................... ..
A D. 01“go Lopez, Capellán segundo, idem idem............................ ..............

g Jueu Espinosa Jungaito, Capellán, idem idem...................................
g Manuel Palma, pra^ticante, idem idem......... ............................ ..

A los facultativos, su aumento gradual de idem idem...................................  
A D. Eufique Luna, Decano, su gratifioaoión de idem idem.....................  
A 1os praotioantes, sus haberes de idem idem,,.............. ............... .. ...........
A los mismos, eu aumeute gradual de idem idem.............. '.............................  
A los empleados de la Direcoión, eus haberes de idem idem................  
A D. José Barea, por varios artículos en Octobre último..........................

r Mateo Barea,.por idem en Febrero idem......... .......................................
n José Barea, por idém en En.ero idem.......................................... ..............
g José del Pino y Garcia, por lache de cabree eu Febrero idem,... 
g Adolfo Castiñeira, Arquitecto, para obras....................... .......................
g Francisoo Bujes Vivas, practloaute, eos haberes de -Marzo y Abril

HOSPITAL DE CRÓNICOS

A D. Miguel J. Ruiz, Director, para víveres...................................................... 
g José Barpa. por tool no en Enero últi mo............................................. 
„ Manuel Castroverde, sus honorarios de !.• Otabre at 31 Diciembre 
„ Miguel José Baiz, para vireres................................................. .. ...........

A D.* Carmen Gallegos, por obra peramica en Eupro último....................... 
A D. Xuan Diez, por aceite en Febrero Ídem................... . ............................. 
A D.* Carmen Gallegos, por obra perémica en Diciembre ¡dam................  
A los Íaoultativ-os del Establecimiento,sus haberes de Sbre. y Obre. ídem 
A loa mismos, idem Noviembre idem.,...............................................................
A tas Hermanas de la Caridad, sus honorarios de 8bre. y Obre. idem,. 
A los empleados de la Direooión, sus haberes de Noviembre,idem.........  
A los praatioantes, por idem idem......................................................................... 
A las Hijas de la Caridad, sus honorarios de Ídem......................................... 
A los enfermeros y sirvientes, sus haberes*de ideen.............................. ..
A D. José María Agudo, su aumento gradual de idem..................................  
A los mélicos y farmacéuticos, idem idem........................................................  
A D. Franoisoo Poyato, Capellán, su haber de idem.....................................

„ Juan Diaz, por aceite eu Marzo último.......................................... ..

220
400

90
350 
627 27 
350
499 64

360
137 50
190

1.46218
1.999 97

82 50
83 25
30 41

395 Sl
83 33

749 25
312 48
312 feo

710

1.326 91
100

487 50

678 30
1.303 54

886 40
250
291 50

106 
126

”126 
46 .60 
-86' 
*69

I.208 32 
604 16 
160 
31'2 60 
333
80 

652 71
83 33 

124 98
62 60

{8e concluirá')

5.691 68
3.674 01

2.809 74
16.299 84

60

230

326 50

3.621 60
128

4.365
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24 DE JUNIO DE 1897 3

RELEGACION DE HACIENDA
DE LÀ

PROVINCIA DE OOSDOBA

Número 21159 
CIKGULAE

Desde primero del próximo mes de 
Jolio, les horas en les ofioines de Hs- 
oienda serán de siete de la mafiena à 
'a ona de la tarde, y les ingreses en el 
D»noo de Espefta se admitirán hasta 
1*8 doce.

Lo que se hace público por medio de 
68te periódico oficial para coflooimien 
to del público.

Córdoba 22 de Junio de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, José Polo da 
Bfirnabé.

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Número 662
Extracto de los acuerdes tomados por 

sets Aycntainlento en los meses de 
Agosto y Septiembre de 189(f.

MES DE AGOSTO
Sesión del día 6 

Presidencia
•'Sí. Alcalde D. Salva dor Castro y Coca 

Qaedó enterado el Ajontamiento 
®‘ estado de recaudación de oonsomos 

mes de Julio.
Que pase ¿ la Comisián de Hacienda 

* 'Cuenta del Hospital del propio mes, 
^ Quedar enterado también del estado 

^^oaadaoión del miemo mes por pe- 
®'*® y medidas,

Hacer constar por virted da moción 
® Donegjj,] sefior Sotomayor, la gra 
°d y oompUoencia de! Ayuntamien- 

^ ^8o¡a g] Sedor don Rafael de Luque 
“rbudo, residente en Madrid, por la 
''•genoia con que presta sus servloios 

P^tticulareg en oosutos encargos se te 
’^^omieudan, y estar diepoastos á ea- 

®°m6ii{i^j,|g la gestión de loe asuntos 
^'Mea que á la Carporaoión ocurran 

’** í* capital del reino.
j^ apilar en 37 pesetas 60 céntimos 
23^f^^^^”*'^*^** *°^'^*^*^* **^ seeión da 

^^ Julio al cirujano don Joan José 
^°^^íguee Mellado.

aducir de lo que tiene abonar el 
^''datario de toa coneu moa, 2500 pe- 

*• >or el importe del aforo de en- 
en 30 de Junio.

probar las ouentas del Pósito co- 
^f68poadjeati0, ¿ 1895 é 96 y la dlstri
^^ ou de retribaoioues legales y que 

f^mitan las primeras á la Comisión 
^'‘°’‘ucial.

Sesión del día 13 
^^ probar, ye informadas favorable- 
g ® por le comisión, les cuentas del 

’Pital dal mas anterior,
^ *8«r á informe de la Comisión da 

Olanda Iss de suministros del mismo 
'Ues.

^® ouaota del .teléfono del

U '^“'^^^ entecado del aviso qua dirija 
prov’^ •*^'^^*^'^*'^*’^^* ‘^®' contingente 

*^® quedar abierta la reoau- 
’“ión .

®iui d P^'uier trimestre en eêta 
16 *^® ^’’^ Jotián Pozo, del 

^Odel corriente.
Ír*^**®®^^*^ *“ socorro de lactancia á 

'•«««o. LUMM a.rd..

Pagar det capitulo de imprevistos 
88 pesetas 6 céntimos que correspon
den de la jubilación acordada al ex-Se- 
oretario don Marcial Molina, por 36 
dies del mee de Junio.

Qua se proceda por administrador, 
toda vea que el gaato no ha de subir á 
600 pesetas, á echar grava en el arre
cife de la calle de Pedro Serrano y á 
componer el empedrado de las calles 
de Benito Rojas, Molino de P. Mateo 
y Melchor Cantarero.

Asooiarse á las manifestaciones de 
júbilo det pueblo y demostrar su gra
titud á los Diputados y Senadores de 
la provincia por la parte qua han de 
tomado en la votación de la ley resta 
bleoiendo los Juzgados suprimidos.

Dirigir etenta y fundada solicitad al 
limo, Sr. Director general de Instrnc- 
oión pública en demanda de algún an 
xilio del Estado, psra el mayor fomen
to y desarrollo del colegio de segnnda 
eusefianza recientemente creado en es
ta ciudad.

Sesión del die 20
Se dió cuenta á la Corporación de 

haber quedado expuestas al público las 
listas electorales pare la elección par
cial de an Diputado provincial, que ha 
de tener logar el 6 de Septiembre y se 
acordó cumplir y hacer onmplir cuan 
tas diligauoias sean necesarias con arre
glo á la ley para dicha elección.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haber sido publicados en la Oaceíd del 
18 tos arunoios de tas vacantes de mé 
dioos y farmacéutico titulares y de Se
cretario, cuyo plazo de admitir solici
tudes termina el 24 de Septiembre pró
ximo.

Citará sesión extraordioar a a! Ayun
tamiento para el día 27, con el fin de 
prooeder ai sorteo da asociados de la 
Jenta mnoicipal.

Conosder un préstamo del Pósito de 
260 pesetas a Krancieco Garcia León; 
otro de 376 á Dolores López Soriano; 
otro de 600 á Pedro Castillejo Castilla; 
otro de 260 à Antonia Reíaela Castro 
Calero; otro de 525 á José María Cal
cado, y otro de 126 á Martín Muñoz 
Castro.

Sesión extraordinaria del día 22 
Fallar el expediente promovido por 

el mozo número 30, del reemplazo de 
1896, para juatifioar qt e se halla oom- 
prendido en el art. 86 de la ley, en beo- 
tido de dejarlo pendiente de la resolu
ción definitiva de la Comisión pro
vincial.

Sesión del día 26
Qae se aloje á loa jornaleros sin tra

bajo entre los propietarios, tornando 
por base la cuota contri batí va por iu 
muebles y subsidio y que éstos loe in
viertan en el trabajo que tengan á bien. 
Que se forme una lista de los verdade
ramente necesitados y que el jornal 
tipo sea el de una peseta, y una con 
doce céntimos los que lleven azada.

Estos acuerdos fueron tomados con 
ssistencía de los mayores contribuyen 
tes, nombrándose una comisión de és
tos y de Concejales pare organizar es 
tos trabajos.

Sesión del día 27
Tuvo efecto el sorteo da los vocales 

asociados de la Junta murioipnl, acor- 
1 dando publioarlo por edictos en los si

tios de costumbre y en el Bolbtin 0« 
oiAL y oomunicarlo á los agraciados, 
para que dentro de ocho días presen
ten sus excuses.

Sesión ordinaria del día 27 
Manifestar al señor Delegado de Ha

cienda, en contestación á un oficio del 
mismo señor, que á fin de mes se hará 
el mayor ingreso posible.

Desigoar los locales en que han de 
tener lugar las elecciones del día sais 
de Septiembre próximo.

Pagar al personal de empleados sus 
haberes det mes de Julio.

| Se nombró una comisión de señores ' 
1 Concejales para que entienda eu ¡a di- 
: visión de la lámina del Monte Real con 
Í el pueblo de Cañete. 
j Se acordó se componga por admíais- 
Í traoión el empedrado de las callea de 
a Don Alonso y El Tirador.
| Que 88 dirija nn telegrama at señor 
1 Gobernador, diciéndote que acordado 
i el alojamiento de los jornaleros, los 

propietarios se niegan á darles traba
jo por falta le reoursoa, y aquéllos si
guen invadiendo la plaza y Casa Con
sistorial, y para evitar on conflicto es 
preciso empiecen de seguida las obras 
det trozo 2,“ de la carretera de Villa 
del Río. •

Que se preceda por la Comisión ¿o 
Haciende á formular un près a puesto 
extraordinario para atender á loa gas
tos de reinstalación del Juagado de 
iu¡ftraooióti y da primera instancia da 
esta ciudad.

Bojalauoe 15 de Septiembre de 1896. 
— Dámaso Angulo Mayorga.—V.” B.*: 
El Abalde, Juan A. Coca.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 3 

Presidencia 
de! Sr. Alcalde D. Salvador Gastro y Coca 

Se aprobó el padrón de cédulas per
sonales para 1896 à/ 97 y se acordó se 
remits á la aprobación superior.

Conceder uu socorro mensual de sis 
te pesetas cincuenta céutimos, para 
ayuda de Lotaocia de un niño à Tere
sa Pérez y Vargas.

Faltar la alegación de! mozo número 
67, del alistüiatento del reemplazo ao- 
tnal Manuel Salinas Cabello, decUrán- 
dolo exceptuado como coaiprendido en 
el caso 9.’ del art. 69 de la ley.

áesión del día 10
Sa Dombra oomisiouado pare qua 

concurra a la capital de la zoca, para 
el ingrsso eu caja da los mozos det ao- 
tnal reemplazo, al oficial de Secretaria 
don José da Diego y Lera.

Contestar á la oasa arrendataria del 
contingente proviuoiat, que en plazo 
breve se ingresará el resto del primer 
trimestre.

E! mismo acuerdo se adoptó para con 
la Hacienda, por io que respecta al cupo 
por oonsamos.

Que pasen á la Comisión de Haoien- 
da pera su examen é informe ta cuenta 
de suministroB det mes de Agosto y la 
del hospital de Sao Juan de Dios.

Aprobar la det teléfono del mismo 
mes y quedar enterado del estado de 
reoaodaoión de consumos y de arbitrios 
de pesas y medidas.

También lo quedó de tos oficios de 
los señorea Vicepresidente da la Comi

sión provincial y Gobernador, que par
ticipan la aptcbacióu del pego de 136'60 

’ pesetas, al ama mayor, y su compensa
ción el Ayootamieoto.

Aprobar la cesión del contrato del 
alumbrado público, que hace don Ma
nuel Hidalgo a don Vicente Calabuig

Dar las gracias más expresivas p^r 
sus ofrecimientos, al nuevo Rector re
gente de le parroquia de Nuestra Se
ñora de la Asunción, don Bartolomé 
Bey Cerro.

Exponer al público por ocho días el 
expediente de cesión de una parcela de 
terreno, sobrante de la vla pública, ce
dida á don Manuel Florea Morales y 
don Manuel Acuña Tomás.

Proceder à tas obras de reparación 
que 8<Aan necesarias en el Colegio de 
las Madres Esoolapiaa, con cargo al ca 
pítalo correspondiente del presupuesto 
municipal.

Que se procéda á los trabajos neoe- 
sarios para la formación del reparti
miento del arbitrio, sobre la guardería, 
establecido por presupuesto vigente.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
que don Rafael Jurado había llevado à 
cabo el cierre de la calleja de las Car
melitas, con extricta sujeción á las con
diciones con que se le concedió.

Se acordó la distribaoión mensual de 
fondos del presents mee.

Sesión de! día 17
Se dió cuenta del Reel decreto de 1.* 

de Septiembre, inserto en al Bolbtin 
OprciAL, que ordena á los Ayuntamien 
tos que no hubiesen formado los pre- 
eupuestos ex traer din arica para que tes 
autorizó el de 7 úe Mayo, á fin da sa
tisfacer á la Haoianda los dos primeros 
planos de los débitos liquidados, pro
cedan á información en el plazo de nn 
mes, y el Ayuntamiento declaró no ha- 
llarse comprendido en este precepto, 
puesto que tiene oansignados todos eos 
descubiertos en el presupuesto adicio
nal hoy en ampliación.

Conceder un socorro de lactancia á 
María Josefa Serrano.

Que se recomponga el empedrado da 
las calles de Tinajeros y det Zorro.

Leída una comcaioaoión en que la 
Administración de Hacienda hace res 
pensable al Ay untamiento del total car
go de las cédulas personales de 1894 á 
95, si su el plazo de cinco días no se 
remite la ouenta, las cédulas sobraotea, 
listas trinlioadas del descubierto y el 
importe de las expedidas, se acordó se 
busquen los antecedentes y se dé ouen 
te de ellos en otra sesión,

Se acyrdaroü las bases de la sobven- 
ción de dos mil pesetas anuales que el 
Ayuntamieuto tiene concedida al co
legio de segunda eneañanza denomi
nado de la Concepción, y que ee dén 
les gracias al iniciador don Juan Díaz 
y al Director don Leopoldo de Urquia, 
por el celo é interés qae han desmos- 
trado en la creacióu de dicho centro do
cente, tan neodsario y útil en esta po- 
bl ación.

Conceder dal Póaito los aigaiantea 
préstamos hipotecarios; 600 pesetas á 
José María Castilla Adamuz; 250 á 
Juan Soriano y Girón;300 á María Ca
talina Coca y Pañuela; 300 á Francisco 
Salmoral, y 500 á María Catalina Va
lora.
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Fallar ¡a alegücíón del mozo núcoero 
67 del reemplazo aotual, Pedro Benitez 
Serrano, decíarándolo aomprendido en 
el caso 10,* del artíoolo 69 de la ley y 
pendiente de la resoluoián definitive de 
la Comieión provinoial. I

SeaiAn del día 24
Se posieron sobre la mesa los ante- . 

uedentes de las cédalas personales de ’ 
1894 á 95, resaltando qae ren ida la ; 
cuenta por el encargado de la expen* j 
dioión, resaltó un alcanoe en su contra, ! 
por el oaal se le siguió expedients eje- 1 
cativo, en el oaal se han vendido por j 
subasta dos olivares, acordándose, vista j 
Ia negativa del interesado á presentar ' 
loa títulos de propiedad, p^dir certifi ’ 
cado de la inscripción al señor Regis
trador de la propiedad, qae se otorguen 
inmediatamente las escrituras de venta 
á los rematantes y que ana vez ingre
sado so importe, se lleve à la Tesorería i 
de Haolenda. Y por lo que respecta al 
resto del descabierto, habiendo qne- 
dado insolvente dicho recaudador, co j 
rresponde exigir su importe á tos Oon- 
oejales qae k nombraron, boy suspen 
sos, como responsables subsidiarios, se
gún dispone el artículo 158 de la ley 
municipal, tas Reales órdenes de 4 de 
Agosto de 1872, 30 de Jaiio de 1877, 
sentencia del Tribonal Supremo de 2 
de Marzo de 1885 y otras disposioio 
nes. Mas como quiera que la mayoría 
de los Oonoejaiea del actual Ayunta
miento lo sean con el carácter de inte
rinos y con arreglo al articulo 42 del 
reglamento provisional de 22 de Abril 
de 1890, para la ejecución de la ley de 
19 de Octubre de 1889, relativa al pio- 
oedimiento administrativo en todas las 
oficinas centrales, provinciales y loca
les, dependientes del Ministerio de la 
áebernaoiÓQ, son nulos loa acuerdos 
que acerca de responsabilidad ó inca
pacidad da Concejales propietarios to
rnen los interinos, y debiendo estos po
ner los hechos en conocimiento dal so- 
flor Gobernador, para que éste sombre 
un Ayantatniento especial, se acuerda 
hacerlo asi, acompañandu lista de ex
concejales al efecto.

Quedó enterada la Corporación de la 
rectificación hecha por la Hacienda en 
el capo de la sal, quedando por este 
año en 4 568 pesetas 21 céntimos.

Que se expida una comisión de apre
mio contra el Ayuntamieuto del Oar- 
pio, por 3530 pesetas 30 céntimos qae 
adeuda & este por débitos del presu
puesto carcelario.

Bojalanoe 10 de Octubre de 1896,— 
Dámaso Angulo Mayorga,— V.* B.*: El 
Alcalde, Joan Â. Coca.

CARPIO
Número 2138

Dea Rafael Muñoz Millán, Alcalde coustUa- i 
clonal de esta villa. ;
Hago saber: que terminado en bo ( 

rreder el repartimiento de ia coutribu ! 
oión territorial sobre la riqueza rústica 
y pecoaris, de este término municipal, i 
para el ejeroicio económico de 1897 á i 
98, se encuentra de manifiesto al públt- ‘ 
00 por término da ocho días, en la Se- ■ 
cretaria de este Ayontamiento, confer- : 
me é lo dispuesto en el art. 74 del re- ! 
glsmento de 30 de Septiembre de 1885, 

Carpio 18de Junio de 1897. Rufael 
Mufioz.

Número 2139
Bago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de le oontribu- 
ciÓD territorial sobre la riqueza urba
na de este término municipal para el 
ejercicio económico de 1897 á 98, se 
encuentra de manifiesto si público, por 
el término de ocho días, en la Secret-a
ria de este Ayuntamiento, oontorme á 
lo dispuesto en el art, 74 del regla
mento de 30 de Septiembre de 1835, 

tlarpío 13 de Junio de 1897. — Rafael 
Muñoz. ,

VILLARALTO
Núm. 21-10

Don Manuel José Gómez Fernández, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminados «n bo

rrador loe repartimientee de la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria y el de la 
urbana de esta pobtnoión y su término, 
para el próximo año económioo de 1697 
á 98, confeccionados por este Ayunta- : 
miento y junta pericial del mismo, se 
encuentran de manifiesto en le Secre
taría de este Municipio por término de 
ocho dias, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan examinar 
sus onotas y aducír las reclamaciones 
que oreen convenientes respecto & la 
aplioaoión del tanto por oteoto da am
bos repartos; en la inteligencia qae 
trascurrido dicho plazo no aeréo oídas 
las que se presenten.

Lo que se anuncia al público pars 
general inteligencia.

Villaralto 17 de Junio de 1897.—El 
Alcalde, Manuel José Gómez.

LUCENA 
Núm. 2141

Terminadoen borrador el padrón de 
cédulas personales de esta población, 
correspondiente al ejereicio próximo 
venidero de 1897 á 98, queda expuesto 
al público en esta Seoretarfa municipal, 
por término da quince días, desde el en 
que aparezca el presente edicto en el 
BotsTiN OvioiAL de la provincia, é fin 
de que los interesados puedan exami
narlo y producir en su vista Ias recla
maciones que crean pertinentes.

Lucena 18 de Junio de 1887.—EI Al
calde, José de Mora.

VILLAHARTA
Núm.2142

Don Juan Férez Valverde, Alcalde presiden
te del ilustre Ayuntamiento constitucional 
ua esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador por e^te Ayuntamiento y Junta 
perioial los repartimientos de la rique
za rústica y urbana, para el próximo 
ejercicio eco no mico de 1887 á 1898, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretoria municipal, por término de 
ocho días, que empezarán á oontarse 
desde que aparezca este anuncio en el 
Boletín OfIoial, à fió de que los con
tribuyentes puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones de agravio 
que estimen oportunas.

Villaharta 19 de Junio de 1897—El 
Alcalde, Juan Perez.

CAÑETE DE LAS TORRES
Número 2X51

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago sabor: que no habiendo tenido

efecto por falta de licitadores el día 
diez y ocho del actual, la subasta anón 
ciada para el arriendo del arbitrio sobre 
el nao obligatorio de posea y medidas 
en este término municipal, durante el 
próximo año económico de 1897 à 98, 
se convoca nuevo aoto, que se verifica
rá en estes Casas Consistoriales el tres 
de Julio venidero y hora de once é una 
de su tarde, edmitiéndose posturas con 
baja del veinte y cinco por ciento del 
tipo de les dos mil quinientas pesetas 
prefijadas y con sujeción al pliego de 
condiciones que corro unido al expe
diente que obra de manifiesto en la Be 
cretaria de este Ayuntamiento.

Cañete de las Torres 20 de Junio de 
1897. — Antonio Ortega y Luque.

FUENTE TOJAR
Núm. 2158

Don Matias Barea Sánchez, Alcalde constitu
cional do esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contribu
ción Sobre la riqueza urbana de U mis 
raa para el año económico de 1897 á 98, 

i se halla expuesto al público en la Se
cretaría Capitular, por término de ocho 
días, contados desde que el pre.aente 
aparezca inserto ea el BoLetIN Oficial 
de la provincia, á fin de que los contri
buyentes incluidos en el mismo puedan 
examinarlo y aducir en su contra cuan 
tas reolamaoiones orean necesarias, res 
peoto á la aplicación de loa tantos por 
ciento COC qae ha sido gravada la ri
queza; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo, no serán atendidas las que 
se presenten.

Fuente Tójar 19 de Junio de 1897. 
— Matías Bares.

PEDHOCHE
Núm. 2153

Dou José Morillo y Tirado, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formado por este 

Ayuntamiento el padrón de loa indivi
duos sujetos al impuesto de cédulas 
personales pars el inmediato afio eco 
nómioo de 1897 á 98, se encuentra de 
manifiesto al público para reclamár de 
agravios en la Secretaria de dicha Oor- 
poraoión, por término de ocho días, 
contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boibtin On
or al.

Pedroche 21 de Junio de 1897.—Jo
sé Morillo Tirado,

Núm. 2160
Hago saber: que formado por este 

Ayuntamiento y Junta perioial el re
partimiento individual sobre la riqueza 
rústica y pecuaria para el inmediato 
año económico de 1897 á 98, se enouen 
tra de manifiesto al público por térmi
no de ocho días, en la Secretaria de la 
Corporación municipal, contados desde 
el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficiat, á fin de que 
dentro de dicho plazo presenten los 
contribuyentes las reQlHmaciOL.es que 
estimen oportunas,eu Ii forma y modo 
que tazativameute dispone el párrafo 
2.*, articulo 74 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Pedroche 21 do Junio de 1697.— Jo
sé Morillo Tirado.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE LA CARLOTA

Número 2167 
Edicto

Don José Jiménez Alcaide, Agente ejeoatíTO 
por esta Alcaldía para el cobro de los dea- 
enbierbos en el Pósito do labradores de es
ta villa.
Hago saber: que en virtud de previ' 

denuia dictada oon fecha vaint» y dos 
de los corrientes, en el expedienta da 
apremios que se sigue contra el d®®' 
dor á este Pósito Pranoisoa Boyer Obo* 
fler. se sacan á pública subasta, por pn* 
mera vez, loa bienes inmuebles ember' 
gados ai mismo, y son los siguientes-

Une haza tierra calma situada sa el 
sexto dapartamento de este térnuú® 
muDicipah su cabida una fauega; 1'““^® 
por Saliente con arroyo de Guadalœ®' 
záu¡ Mediodía con tierras de Francisa® 
Chujo Ortega; Poniente oon el camiao 
que desde esta villa se dirije á la fosu- 
te de la alJca de Fuencubierta, y f^®"" 
te con otra de Francisco Bernier H®r- 
sog. Dicha haza ha sido capitalisai* 
con arreglo á so líquido imponible 7 
valorada para su venta en oientc ao* 
venta y cinco pesetas.

Una casa enclavada en ia aide* ^® 
Chica Carlota, que mido once metr®* 
do aucho por veinte y cinco de food’i 
linda por la derecha coa otra ó® **• 
briol Mangual Paz; por Ia izquierd* , 
con la de Pedro Hersog Aloz, y sepal’ 
da oon la ronda, valorada también P*' 
ra la venta oon arreglo á su líquido 1®‘ 
ponible, en quinientas sesenta y ¡^^^ 
pesetas cincuenta céntimos.

Para oonooimiento del dueño y *^® 
loa licitadores se advierte:

1 .’ Qae el dueño puede librar '^^ 
bienes pagando el principal y apre®'®® 
y costas, hasta ol momento de oelsbr®^* 
se el remate, quodaudo después la *®®' 
tu irrevocable. .

2 .* Que será postura admisible * 
que cubra las dos torceras partes 
valor líquido fijado á loe bienes,' 7 

3 .’ Que el qae resulte rematan^® 
ha de abonar en el acto de la subeat* 
el importe del principal, leoargoa 7 
costas del procedimiento ejacotivo ? 
no podrá exigir otros títulos q“® ¡*’* 
quo obren en ia oficina de esta '^^^^^ 
oia, siendo do su coenta las costas 
la osoritnra y derechos del Registré" 

La subasta tendrá lugar ®l ^^® ^^' 
ido* del próximo Julio y hora de once » 

ce de su mañana, en estas Casas Co® 
sistoriales. - 

La Carleta 22 de Junio de 1897- 
El Agente, José Giménez.

Sección de anuncio®
LOS CERTIFICA- 

dos del 1 por 100 se 
venta en la imprenta del PlAU 
DE CORDOBA, Letrados, 18*

LOS LIBROS , 
para la contabilidad municipal, ® 
hallan de venta en la imprentí* 
DIARIO DE CORDOBA, Detr» 

dos, 18-
Imprenta del Di ABIO DE 00BD^®
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